
lual, los refuerzos que han salido en estos últimos 
dias para la C rim ea:

Dos divisiones del quin to  cuerpo.
Una división del sexto.
Dos regim ientos de huíanos :
Y tres batallones de tiradores.
Aqui llegan refuerzos del N orte , que en su  

mayor parte  se d irigen á Perekop. En este punto» 
que los rusos consideran como una posición estra
tégica m uy im portan te , hay actualm ente 25,000 
hom bres de in fan tería , 8000 de caballería y  11? 
cañones.

Desde el 1.° de O ctubre no han entrado re fu e r
zos rusos en C rim ea; pero el Príncipe Menschikoff 
los aguarda de Teodosia, y deben haberle  llegado 
á estas horas. La batalla de Alma ha sido celebra
da aqui y  en toda la Rusia como una victoria de 
los rusos. Se han trasportado á Tirasopol la m ayor 
parte  de los heridos rusos traídos aqui por buques 
ingleses.

En V arna , dice el mismo periódico, se ha p re
parado un  vapor para trasp o rta r á O m er-Bajá á 
Crimea. El 18 de O ctubre debe celebrarse un  Con
sejo de G uerra  en  el cuarte l general de los e jé rc i
tos , y  el G eneralísim o tu rco  debe asistir á él, 
pero para volver inm ediatam ente á Schumla.

E scriben de B ucharest que aun  no se sabe en 
qué punto  se detendrá O m er-Bajá: sus disposicio
nes están tomadas de tal modo que puede , ó bien 
hacer m archar sus tropas para la C rim ea, ó bien  
tom ar la ofensiva contra la Besarabia.

Dicen del mismo punto  el 6 que O m er-Bajá 
habia llegado allí el 5 por la noche de su inspec
ción en el bajo Danubio. El Cónsul general francés 
llegó alli el 4.

Continúa el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en los 
meses de Agosto y Setiembre.

AGOSTO.

En 24. Real decreto m andando volver la capitali
dad de Guipúzcoa á la ciudad de San Se
bastian. (Núm. 600.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
D irector general de U ltram ar á D. F ran 
cisco de Cárdenas. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Isidro 
Diaz Argüelles. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Félix E re n -  
chun , Oficial tercero  de la Dirección ge
neral de U ltram ar. (Id.)

Otro nombrando para este destino y Jefe de 
Administración á D. José Ubach. (Id.)

Otro nombrando Jefe de Adm inistración y 
Oficial quinto de la an terio r Dirección á 
D. Fernando de Vida. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia  hecha por Don 
Facundo Infante del cargo de Enviado 
extraordinario y  M inistro plenipotencia
rio cerca de Su Santidad. (Id.)

Otro disponiendo que D. Luis López de la 
Torre Ayllon pase á con tinuar sus se rv i
cios de Enviado ex traordinario  y  M inistro 
plenipotenciario cerca de Su Santidad. (Id.)

Otro nom brando Enviado extraordinario  y  
Ministro plenipotenciario en  Viena á Don 
Luis González Brabo. (Id.)

Otro idem Ministro residen te  en Parm a y 
Toscana á D. G abriel García Tasara. (Id.)

Otro relevando del cargo de M inistro resi
dente en  Dinamarca á D. Ramón María 
Bazo. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. Die
go Coello y Quesada. (Id.)

Otro relevando del cargo de M inistro resi
dente en el Brasil á D. José Delavat y 
Rincón. (Id.)

Otro nom brando Ministro residen te  en  el 
Brasil á D. Eduardo Sancho. (Id.)

Otro id. para igual destino en  B ruselas á 
D. Juan Antonio Rascón. (Id.)

Otro nom brando á D. Fabricio Potestad Di
rector de Comercio en la p rim era Secre
taría de Estado. (Id.)

Otro suprim iendo las Pagadurías m ilitares 
restablecidas por decreto de 20 de Se
tiem bre de 1853. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia  de Presidente 
del T ribunal Suprem o de G uerra  y Ma
rina  al Teniente general D. Ramón de 
Meer. (Id.)

O tro nom brando Presidente del an terio r 
T ribunal á D. Antonio Van-Halen. (Id.)

Otro extinguiendo el batallón de cazadores 
de T arragona, núm, 2 , y  que el batallón 
lijero de Africa, núm. 2 , tome el nom bre 
de Madrid. (Id.)

Otro nom brando Presidente y M inistros para 
el tr ib u n a l contencioso-adm inistrativo . 
(Idem.)

Real órden c ircu lar mandando cesar todas las 
Jun tas que con cualquiera denominación 
existan en Madrid y las provincias crea
das con motivo del último alzamiento na
cional, á excepción de las provinciales, 
(ídem.)

Otra idem aprobando la inteligencia dada 
por el Gobernador de la provincia de Ma
drid al Real decreto de 1.° del actual. (Id.)

C ircular mandando reorganizar y conservar 
las ren tas y  contribuciones en la forma 
dispuesta por las leyes, según está preve
nido por Real decreto de 4.° del co rrien 
te. (Id.)

Real órden mandando suspender los efectos 
de la de 15 de Julio último en vista de 
varias exposiciones. (Id.)

En 25. Real decreto reorganizando la Secretaría de 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
(Núm. 601.)

Otro creando una comisión que redacte un  
proyecto de ley de fe r ro -c a rr ile s , y re 
glam ento para su  ejecución. (Id.)

Otro creando una ""comisión para que exa
minando todos los expedientes sobre fer
ro -ca rrile s  , cuyas concesiones se hayan 
otorgado hasta el dia, proponga la resolu
ción mas ju s ta  en cada uno. (Id.)

Otro relevando del cargo de Presidente de 
la Real Academia de nobles A rtes de San 
Fernando á D. Luis José Sartorius. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. An
gel S aav ed ra , Duque de Rivas. (Id.)

Otro nom brando oficial segundo de la clase 
de cuartos del Ministerio de Fomento á 
D. José Joaquín Mateos. (Id.)

Otro concediendo los ascensos de escala en 
el Ministerio de Fomento á los demas ofi
ciales, en v irtud  de la vacante que re 
su lta  por la salida del segundo D. Isidro 
Diaz A rgüelles. (Id.)

Otro adm itiendo la dimisión hecha por Don 
Ramón María Calatrava del cargo de p re 
sidente de la Jun ta  de clases pasivas. (Id.)

Por Reales órdenes de 22 del corriente de
claróse cesante á D. Gregorio de Miota, 
letrado consultor del T ribunal de Comer
cio de esta c o r te , y  nom brado para re 
em plazarle á D. Estanislao Goiri. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Joa
qu ín  Bravo M urillo , Fiscal de la A udien
cia de G ranada. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Do
mingo Bonilla. (Id.)

Reales órdenes de 22 de este mes declarando 
cesantes , y nom brando Jueces de prim era 
instancia de diversos partidos y Tenientes 
fiscales de la Audiencia de Madrid. (Id.)

En 26. Real decreto admitiendo la dimisión hecha 
por D. Mamés Benedicto del cargo de Go
bernador de la provincia de Salamanca. 
(Núm. 602.)

Otro nom brando en comisión para el cargo 
an terio r á D. Antonio A legre y Dolz. (Id.)

Otro nom brando G obernador de la provin
cia de N avarra á D. Mariano Cruz. (Id.)

Otro id. en comisión para la de T eruel á 
D. Gregorio Suarez. (Id.)

Real órden mandando se ocupen las depen
dencias de todos los Ministerios en la re 
dacción de su respectivo presupuesto  para 
el año próximo. (Id.)

Otra nom brando una comisión que medite y 
proponga las reform as que hayan de in 
troducirse  en los proyectos de ley que 
hayan de presen tarse  á las Córtes sobre 
contribuciones. (Id.)

Real decreto dejando sin efecto toda varia
ción hecha por las Jun tas de Gobierno de 
las provincias en la división territo ria l. 
(Idem.)

Otro aum entando el núm ero de vocales de 
la Jun ta  general de beneficencia. (Id.)

Otro confiriendo una de las plazas de vocal 
de la Jun ta  dicha á D. Manuel Duran y 
Pando, Marques de Perales. (Id.)

Real órden disponiendo se entienda re n u n 
ciado el cargo que desem peñen los fu n 
cionarios del Gobierno abandonándole á 
la aparición de la epidemia re in a n te , sin 
perjuicio de las penas m arcadas por las 
leyes. (Id.)

Real decreto creando nna comisión que p re -  
pare un proyecto de ley de Bolsa. (Id.)

Real órden declarando caducada la conce
sión del fe rro -c a rr il de Viilasequilla á 
Toledo. (Id.) ^

O tra con igual declaración del fe rro -ca rr il 
proyectado desde Belmes á E>piel. (Id.)

Real decreto revalidando el empleo de Ma
riscal de Campo al Brigadier de infantería 
D. Antonio Falcon y  A vellan. (Id.)

Real órden dando disposiciones sobre la m a
trícu la  de alum nos en los Seminarios con
ciliares. (Id.)

En 27. Real decreto extinguiendo el Real cuerpo de 
G uardias de la R eina, y  restableciendo el 
de G uardias A labarderos. (Núm. 603.)

Otro restableciendo la facultad de teología 
en varias Universidades. (Id.)

Otro restableciendo la Sala de Indias del T ri
bunal Suprem o de Justicia. (Id.)

Otro dejando sin efecto el de 23 de Junio 
u * t|m °, en que se dió nueva organización

n i ™ lseÍ° Instrucción pública. (Id.)
. orden disponiendo que los G obernado- 

íe s  de las provincias se opongan al esta
blecimiento de cordones san ita rio s, h a 
ciendo levan tar los que se hubiesen pues-

fp  .° a Pe^?r  ̂ extremos. (Id.)
O tra determ inando se castigue con mano

' T ?  d eponer la formación de cau
sa á los agentes del G obierno que oculten 
Ja existencia del cólera-m orbo asiático 
«espues de hallarse científicam ente au to
rizada. (Id.)

Real órden circu lar mandando rep rim ir to 
da especie de atentado que se cometa con
tra  los individuos de la G uardia civil. (Id.)

Utra mandando aparezcan cuantos datos ha
gan conocer las circunstancias especiales 
y  posición topográfica de las poblaciones 
®*7gidas nuevam ente en capitales de par
tido en los expedientes que han de rem i
tirse  al Ministerio de la Gobernación por 
las alteraciones que hayan tenido lugar 
en las provincias. (Id.)

C ircular recordando el cum plim iento de la 
de 13 de Abril de 1849 sobre paradas pú
blicas. (Id.)

En 28. C ircular resolviendo el Consejo de Ministros 
varias disposiciones sobre la persona y 
bienes de la Reina Madre Doña María Cris
tina de Borbon. (Núm. 604.)

Otra previniendo á los G obernadores de 
provincia procedan á la detención de to 
dos los bienes pertenecientes á la Reina 
Madre Doña María Cristina de Borbon y 
su  familia. (Id.)

Real decreto reponiendo á D. Ramón María 
F onseca ,D . Francisco A gustín Silvela y 
D. Joaquín José Casaus; á los dos prim e
ros en las plazas de Presidentes de Sala, 
y ai último en la de Magistrado del T ri
bunal Suprem o de Justic ia , y declarando 
cesante á D. José de Castro y Orozco, P re- 
sidente de Sala. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José María

Huet y  Aller , Fiscal del Supremo Tribu
nal de Justicia. (Id.)

Otro exonerando del cargo de Vocal del 
Real Consejo de Instrucción pública á Don 
Javier de Quinto. (Id.)

Por Reales órdenes de 25 de Agosto se de
c la ra ron ' cesantes varios Prom otores fis
cales , reem plazando estos cargos con otros 
individuos. En igual fecha se declararon 
lo mismo y nom braron  varios Jueces de 
p rim era instancia. (Id.)

En 29. Real decreto concediendo varias gracias á 
los cuerpos de la arm ada. (Núm. 605.)

En 30. Real decreto disolviendo todas las socieda
des y reuniones políticas que bajo cual
qu iera  denominación existan en la Monar
quía hasta la resolución de las Córtes so
b re  el principio de reunión. (Núm. 606.)

Otro admitiendo la dimisión hecha por Don 
Juan  Zibala , Capitán general de A ndalu
cía. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. A ta- 
nasio Aleson, que lo es de Castilla la Vie
ja. (Id.)

Otro nom brando para este punto al Maris
cal de Campp D. Joaquín Armero. (Id.)

Real órden indultando á algunos Oficiales 
del ejército de la pena á que se hiciesen 
acreedores por haber tomado parte  en el 
movimiento de resistencia á las disposi
ciones del Gobierno ocurrido en el dia 
a n te r io r , y mandando nom brar un  fiscal 
m ilitar para seguir procedimiento contra 
otros (Id.)

C ircular mandando que los D irectores é 
Inspectores generales de todas arm as r e 
m itan al Ministerio de la G uerra  relacio
nes nominales de todos los Jefes y Oficia
les separados del servicio por causas p u 
ram ente políticas para que vuelvan á te 
n er ingreso en él. (Id.)

O tra resolviendo que dentro  de tercero  dia 
salgan de la corte todos los Jefes y Ofi
ciales que no tengan concedida su  cons
tan te  residencia en la misma. (Id.)

Otra m andándose redacte en otros térm inos 
el art. 51 del reglam ento del ram o de 
m inas (Id.)

Otra mandando se atengan á lo que resu lte  
de las operaciones é inform es facultativos 
sin poder reclam ar en contra los regis
tradores ó denunciadores de m inas que no 
asisten á los actos de reconocimiento y 
demarcación. (Id.)

En 31. Real decreto declarando cesante á D. Gon
zalo Heredia, M inbtro togado del T ribunal 
Suprem o de G uerra  y Marina. (Núm. 607.)

Otro declarando en situación de cuarte l al 
Mariscal de Campo D. Mariano Quirós, 
Ministro del T ribunal Suprem o de G uerra  
y Marina. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Serafín E ste- 
vanez C alderón , Ministro togado del m is
mo T ribunal. (Id.)

Otro con el mismo objeto á D. José Muñoz 
Maldonado , Conde de Fabraquer , Minis
tro  togado de idem. (Id.'

O tro declarando en situación de cuarte l al 
T eniente general D. Joaquín Bayona, Mi
nistro  que era del T ribunal Suprem o de 
G uerra  y Marina. (Id.)

Otro declarando cesante al Ministro togado 
de este T ribunal D. José Delicado Z¿fra 
(Idem.)

Otro idem al Fiscal togado del mismo Don 
José María Fernandez de la Hoz. (Id.)

Otro nom brando Ministro togado de dichc 
T ribunal á D. Ramón María Temprado, 
(Idem.)

Otro id. M inistro del citado T ribunal al Te
n ien te  general D. Francisco Valdés. (Id.)

Otro id. M inistro togado del referido á Don 
Saturnino Calderón Collantes. (Id.)

Otro id. M inistro togado de id. á D. Antonic 
A rm ero y Peñaranda. (Id.)

Otro id. Ministro del enunciado T ribunal al 
Mariscal de Campo D. Santiago Otero. (Id.'

Otro id. Ministro togado de dicho Tribunal 
á D. José del V illar y Salcedo. (Id.)

Otro id. M inistro del an te rio r T ribunal al 
Teniente general D. Manuel de Soiia. (Id.)

Otro id. Ministro togado del precedente T ri
bunal á D. Miguel de Roda. (Id.)

Otro id. Fiscal tocado del antedicho T rib u 
nal á D. José G alvez Cañero. (Id.)

C ircular m andando se abstengan todas las 
A utoridades m ilitares de influ ir de modo 
alguno como tales en el ánim o de los 
electores ni en  n inguna de las operacio
nes para el nom bram iento de Diputados 
á Córtes. (Id.)

Otra dando varias disposiciones sobre abono 
de antigüedad en  gracias y  empleos mi
litares. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Miguel 
D u ran , Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. José 
de Bulnes y Solera. (Id.)

Por Reales órdenes de 29 de Agosto decla
rando cesantes y nom brando dos Jueces 
de prim era instancia de Albacete y  San 
Sebastian. (Id.)

[Se continuará.)

BOLSA DK MADRID.

Cotización del día  23 d e  Octubre de 1854 á las tres 
de ¡a tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-70 c. ps 
Idem del 3 por 100 diferido, 17-80 d.
Amortizable de primera, 9-50 p.
Idem de segunda, 5-50 p.
Acciones do carreteras: Fomento de 2000 reales 

68 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS.

Lóndresá 90 di**, OO-SO.^Paxiíi i $ <j. 5-$6 p.

Plazas del reino.
Daño. Benef. S Daño. I Benef.

Alicante., par d. Jaén  1/*
Almería., par. M álaga.... . .  4.
Badajoz.. 3/4 p. M urcia....
Barcelona. . .  * 4/2 d. Oviedo.. . .  par.
Bilbao....................  8/4 p. Patencia. 4 /íd
Burgos... par. Santander. . .  3/8 [
Gáceres.. .  8/4 p. Santiago.. .  par.
Cádiz. . . .  3/8 d.'Sevilla. 3/8 ú
Córdoba.. 4/2 Valencia. .  . .  4/* I
Coruña..................  4/2 p. Vaíladolid. . .  4/2
Granada. .  1 /4  d. Zaragoza. .  par p.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

La fragata española Santísim a Trinidad  sal— 
drá de la bahía de Cádiz en el mes de Diciem
b re  p ró x im o , en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de m uchas comodida
des por su g ran  tam año y espaciosas cám aras, y 
adm ite carga á flete y pasajeros, despachándola 
en Cádiz D. José Matia , y en esta corte D. Carlos 
Jim énez, calle de A lcalá, núm ero 36 , cuarto  se
gundo de la d e rech a , con quienes se podrá tra ta r  
de ajuste. ‘ 2

INTENDENCIA GENERAL
DE L A  REA L C A SA  Y  PATRIM ONIO.

Se arrienda  en pública subasta  el derecho de 6 
por 100 que  corresponde á S. M. en el presen te  
año de la uva criada en el suelo regable de la 
acequia de Tajo, e ra n d o  señalado el dia 30 del cor
rien te  á las doce de la m añana para el doble r e 
m ate que debe celeb rarse  en la sección de conta
bilidad de esta In tendencia , sita en el piso bajo de 
e-te  Real palacio y en la A dm inistración del Real 
sitio de A ran juez , en cuyos puntos estará  de ma
nifiesto el pliego de condiciones para  los que  gus
ten in teresarse  en la subasta. 1

C a r t i l l a  d e  n u e v a s  t a r i f a s  d e  c a r t a s . Se ven
de á 2 rs. en el Despacho de libros de la Impren-> 
ta nacional. 3

FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN LIQ U ID AC IO N .

En ju n ta  general de accionistas de 45 del co r
rien te  se ha acordado delegar en los Sres. D. Ma
nuel Mayo de la Fuente  y D. José E lduayen las 
mas am plias facultades para dec id ir, fo rm ular y 
practicar las gestiones que juzguen  mas conducen
tes al bien general de los in tereses sociales, r e 
servando la reso ’ucion á los socios reunidos en  
ju n ta  general ex trao rd inaria , á cuyo efecto se co n 
voca esta para el dia 29 del co rr ien te , esperando 
que los señores accionistas se sirvan  co n cu rr ir  por 
sí ó represen tados con arreglo  al art. 45 de los es
tatutos.

Madrid 46 de O ctubre de 1854.*=®  S ecre ta - 
r i o ,J .  E. %

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA ,

formada para la explotación de la m ina Collado de la
Plata.

Con arreglo  á lo prevenido en el reglam ento 
la ju n ta  d irectiva ha señalado la reun ión  de la ju n 
ta general de accionistas para el domingo 29 del 
corrien te  á las doce de la m añana en la calle de 
San M iguel, núm. 25 , cuarto  principal izquierda.

Lo que se pública para  que llegue á conocí*» 
m iento de todos los socios.

Madrid 18 de O ctubre de 1854.*=®  secretario , 
Feliciano López.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. El sábado 28 p rim era repre
sentación de la ópera II trovatore); en ella h a rán  su  
prim era salida la Sra. N auth ier Didiee y  el Señor 
G uicciardi.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
che .— La independencia, comedia en cuatro  actos y  
en p ro sa , de D. Manuel Bretón de los H erreros.—
Dos en u n o , comedia en u n  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— El héroe por fu e r za , comedia de 
gracioso en tres actos.—La flor do la m aravilla, 
baile .— El v iudo , sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no 
che.—Sinfonía.—Satanás, dram a nuevo en cuatro  
actos.—La sal m adrileña , baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Lanuza, dram a nuevo  en tres  actos.—Acer
ta r  por carambola, comedia en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Catalina , zarzuela nueva en  tre s  ac
tos.—Baile.


